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El “SOFTWARE”, así como toda la documentación y/o información relativa al mismo, es propiedad exclusiva de la sociedad 
denominada BLUE OCEAN TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V en adelante “BLUE OCEAN”. “BLUE OCEAN” retiene el título, derecho de 
propiedad y derechos intelectuales, derechos patrimoniales y de autor sobre el Software, incluyendo pero no limitándose a la 
documentación de soporte, los archivos, el material de mercadeo, las imágenes y los multimedios. Corresponden a “BLUE OCEAN” 
todos los derechos de propiedad intelectual, derechos patrimoniales y de copyright sobre el “SOFTWARE”, los programas, la 
documentación, así como sobre cualquier otro trabajo, programa y/o producto que resultara cedido por “BLUE OCEAN” al 
“LICENCIATARIO” en cumplimiento del presente “CLDUF”.  

 
El “SOFTWARE” está protegido por los derechos de autor y otras leyes de derechos de propiedad intelectual.  El software puede 

incluir medidas de seguridad diseñadas para controlar el acceso y prevenir la copia y uso no autorizados. El “LICENCIATARIO” se 
compromete a no interferir con los componentes de seguridad para tal fin. El uso de materiales de terceros incluidos en el 
“SOFTWARE” pueden estar sujetos a los propios términos y condiciones normalmente encontrados en los acuerdos de licenciamiento 
de dichos terceros. 
 
3. CONFIDENCIALIDAD. 

 
Cada una de las partes se compromete a no divulgar a ningún tercero la información relacionada con los clientes, secretos comerciales, 
métodos, procesos y procedimientos o cualquier otra información confidencial, financiera o empresarial de la otra parte, de la cual 
se entere durante el transcurso del desempeño del presente “CLDUF”, a menos que tenga permiso de la otra parte, por escrito y con 
anterioridad. Dicha obligación perdurará hasta la cancelación o terminación de este “CLDUF”. El “SOFTWARE” contiene secretos 
comerciales y conocimientos propios que pertenecen a “BLUE OCEAN” y que serán puestos a disposición del “LICENCIATARIO” bajo 
estricta confidencialidad. CUALQUIER USO O REVELACIÓN DE ESTE SOFTWARE, O SUS ALGORITMOS, PROTOCOLOS O INTERFASES, 
DIFERENTES AL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE “CLDUF”, SE CONSIDERARÁ UNA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS DE “BLUE 
OCEAN” SOBRE SUS SECRETOS COMERCIALES, CON LAS CONSECUENCIAS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
4. RESTRICCIONES. 

 

El “LICENCIATARIO” sólo podrá utilizar el “SOFTWARE” en su(s) ordenador(es). No podrá venderlo, distribuirlo, prestarlo, 
arrendarlo, regalarlo, donarlo y/o transferirlo en cualquier otra forma. 
 

El “LICENCIATARIO” no podrá transferir derechos otorgados en este “CLDUF”. Tampoco podrá realizar ingeniería inversa, ni 
descompilar, ni desensamblar todo o parte del programa. 
 

5. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLE. 
 

Para la interpretación y aplicación de este “CLDUF” las partes acuerdan que sean las leyes federales mexicanas las que rijan el 
presente contrato, y convienen expresamente en someterse a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Mérida, Yucatán, México, 
incluso tratándose de la mediación de autoridades conciliatorias, renunciando expresamente a cualquier otra legislación o fuero que 
pudiera corresponderles por virtud de sus domicilios presentes o futuros, independientemente del país donde haya sido adquirido o 
sea utilizado el “SOFTWARE”. 
 

Este “CLDUF” no se regirá por las disposiciones sobre el conflicto de leyes de cualquier país o por la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, cuya aplicación queda expresamente excluida. 
 

El “SOFTWARE”, sus manuales y documentación respectiva, son obras intelectuales protegidas por las Leyes en materia de 
Derechos de Autor, Propiedad Intelectual, Propiedad Industrial y demás Leyes aplicables. 
 
 
6. CARGOS SOBRE EL USO AUTORIZADO. 

 
Los cargos están basados en el alcance del uso autorizado según el contrato de Prestación de Servicios No. OM-FORTAMUN-AD-

001-2025, de fecha 15 de abril de 2025, celebrado entre el “Ayuntamiento de San Quintín” y “MFC Proveedora”. Si el “LICENCIATARIO” 
desea incrementar el alcance del uso, deberá notificárselo a “BLUE OCEAN” o a un distribuidor autorizado y pagar cualesquiera cargos 
que sean aplicables. 

 
 

7. GENERALES. 
  El “LICENCIATARIO” autoriza a “BLUE OCEAN” para que, en el momento que así lo decidiera, personal designado por “BLUE 
OCEAN” le visite para comprobar que se cumplen las condiciones de este “CLDUF”. 

 




